
FACULTAD NACIONAL DE SALUD PÚBLICA 
RESOLUCION DEL CONSEJO DE FACULTAD No. 852 

 Marzo 21 de 2007  
 
Por la cual se resuelve la solicitud de los estudiantes WALTER MARIO 
NARANJO GUARÍN y GABRIEL CEBALLOS CÁRDENAS de la Maestría en 
Salud Ocupacional. 
 
EL CONSEJO DE LA FACULTAD NACIONAL DE SALUD PUBLICA, en uso 
de sus atribuciones legales y reglamentarias en especial de la conferida por los 
Artículos 57 y 60 del Estatuto General de la Universidad y  
 
 
 CONSIDERANDO: 
 
1.  Que los estudiantes WALTER MARIO NARANJO GUARÍN y GABRIEL 
CEBALLOS CÁRDENAS de la Maestría en Salud Ocupacional solicitan 
prórroga por seis meses sin exoneración del pago para la terminación de su 
trabajo de investigación. 
 
2.  Que el Acuerdo Superior 251 del 12 de abril de 1993 autoriza a este 
Consejo  conceder ampliación a la  prórroga. 

 
3.  Que el Acuerdo Superior 019 de septiembre 12 de 1994 normatiza sobre la 
matrícula semestral para los estudiantes de posgrado.  
 
4. Que los estudiantes argumentan inconvenientes en la búsqueda de 
pacientes en los diferentes pueblos del oriente antioqueño.  
 

5.  Los estudiantes no han terminado el total de llamadas a los pacientes y 
muchos de los pacientes citados han fallecido.  

 
6.  Además los estudiantes fueron víctimas de hurto de las encuestas 
realizadas para el avance de su investigación.  

  
RESUELVE: 

 
ARTICULO PRIMERO   Autorizar última prórroga por un (1) año con 
matrícula semestral a los estudiantes WALTER MARIO NARANJO GUARÍN y 
GABRIEL CEBALLOS CÁRDENAS de la Maestría en Salud Ocupacional, 
desde el 16 de febrero de 2007 hasta el 16 de febrero de 2008.   
 
ARTÍCULO SEGUNDO.  No se exonera del pago de la matrícula a los 
estudiantes.  
 
ARTÍCULO TERCERO.  El calendario que rige las actividades académicas es 
el siguiente:  
Semestre 2007-1:  
Entrega de liquidación de matrículas:    Abril 11 al 13 de 2007  
Receso de Semana Santa:    Abril 2 al 6  



Matrículas:        Abril 16 de 2007  
Matrículas extemporáneas:    Abril 25 de 2007 
Iniciación de actividades académicas:   Abril 16 de 2007  
Vacaciones profesorales:     Junio 23 a julio 8 de 2007  
Terminación de actividades académicas:  Agosto 17 de 2007  
Entrega definitiva de notas:    Agosto 24 de 2007  
 
Semestre 2007-2:   
Entrega de liquidación de matrículas:    Septiembre 3 al 7 de 2007  
Matrículas:        Septiembre 24 de 2007  
Matrículas extemporáneas:    Octubre 1 de 2007  
Iniciación de actividades académicas:   Septiembre 24 de 2007  
Receso de fin de año:     Dic. 17 a enero 18 de 2008  
Terminación de actividades académicas:  Febrero 23 de 2008  
Entrega definitiva de notas:    Marzo 3 de 2008  
 
 
Marzo 21 de 2007  
 
 
 
 
 
GERMÁN GONZÁLEZ ECHEVERRI   ALVARO OLAYA PELÁEZ 
Presidente           Secretario  
 
 
En la fecha __________________ se notifica personalmente. 
 
 
 
 
 
 
 

WALTER NARANJO GUARÍN    PIEDAD GISELA CÁRDENAS POSADA    
C.C.       C.C.  
EL NOTIFICADO     EL NOTIFICADOR  
 
 
 
 
GABRIEL CEBALLOS CÁRDENAS 
C.C.  
EL NOTIFICADO  
 
 
Copia:  Piedad Cárdenas Posada, Oficina Registro y Control Académico  

Comité de Programa de Salud Ocupacional   
Estudiantes Walter Mario Naranjo y Gabriel Ceballos  

 

 

 


